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AUMENTO DE CAPITAL , PRORROGA DE - 
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PLAZO, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL cisco 

do 
REFORMA Y CODIFICACION DE. 
1 ] : , . 

“DE LA CIA." SUMEQUIPOS CIA. LTDA." día doce ( 12 ) de, 
| 

CUANTIA : | 
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| 0] 
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1 Í : ol 

CAP. AUM Sí 300'D00.000,0q 

CAP. ACT. Sí 400'000.000,04 

QUIPOS CIA. LTDA. , cor 

que .se agrega .- El co 

nhcionalidad alemana € 

casado , domiciliado en est 

y: poder obligarse a quien 
1 ! 1 4 / > 

1: que me entréga cuyo tenor literal, y: > : escritura pública la minut: 

que: transoribo es el siguient 

escrituras públicas a su o 

la prórroga de plazo de: y 
| l 

objeto social ,: aumento 
o 

Estatuto Social de  coimtp3 

de' las cláusulas  siguiefte 

Comparece a la /suseripc 
1 

Reinhard Boecker Held , 
| 

| 
| 
| 
) 
! 
! 

il NOTARTAMVIGESIMA' "NOVENA “Hb 
E E AS 

CANTON , 

CAP. ANT. Sí 100'000.000,09 

linteligente en el 

   Apu 

DEL 4 

QUITO 

En la ciudad de San" 

de Quito, capital de la 
ATT . 

ESTATUTOS República del Ecuador,, , boy 

A > 

bre de mil 

AS 

Cantón Quito Doctor Rodrigo 

Valdez 

mpareciente es mayor de edad, de 

idioma castellano 1 

de conocer doy te” y dice «que eleva a 

A 

argo 

   

    
   

   

    

, eS o . o, 
igeígia de la Compañía , ampliación del 

lía de responsabilidad limitada al tenor 

s : PRIMERA COMPARECIENTE 

ión de esta escritura , el   
Notaría Vigésimo Novena 

DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ rm. 

novecientos. 

Salgado comparece 

| el Ingeniero Reinhard 

” Boecker Held , en su calidad 

de Gerente General de SUME- 

forme consta del documento habilitante * 

    

0900003 

Fran- 

dicient. 

noveñla y cuatro, ante mí, el' 

Notario Vigésimo Noveno del: 

a ciudad de Quito , hábA para contratar ' 

e: SEÑOR<¿NOTARIO : En el registro de: 

sífvase extender una que contenga 

e/ capital , reforma y codificación del ' 

Fageniero . 

en su calidad de Gerente General y
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repiesentanto Lujan! de at Des TR E a 

compareciónte es imayor o de dad coso y ALCA pomacro 

mecánmieo , domiciliado en esta ridad de Quito o, quier adenri Se 

encuentra  facullade pata elo ciorgemicnto de Cute Condo 

público, según documentos quis “te anexan come hubriraries y 

que formen porte de esta osentura 0. MHaábilo para conftatar Y 
$ 

ejercer el comercio . SEGUNDA . ANTECEDENTES . Dos uno 

Mediante escritura — pública — otorgada ante o do oboe lidetaoo 

Primo del cantón Quite o, Hocior Rodrgo baleado Aaldez el 
TR a 

veinte de mayo de nul novecientos sotenta. y “neo, usorida up al 

Regisiro Mercantil de este mismo cantón , el vete yo pueve de 

aio de uml novecientos sc. Y iodo se constituvo 

SUMPOLIPOS CIA. LTDA com dómiedio en te dudado de Quito Do 

dos .. Mediante esertura pública olerigada ante elo Notario tdo 

Primero del cantón Quito , Joctor Kodugo Salgado Valdez «1 

quiuce de septiembre de pul o norocientes aetenta Yo site, das cuila 

en el Kegstro Mercantil de Quita . cl o vetare de octabre de tal 

novecientos selenta y siete se ammentó elo capulalo socio vo ose 

relormaron logs estaninos , los tres. Posteriotojerte a Mmavés de 

escritura pública otorgada ani €l Notario Déctao immer del 

cantón Quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdez de diecinueve de 

«febrero : de mil novecientos setenta y mieve o, inserita el quince de 

abril de, mil + novecientos setenta" y nueve , se aumenó su capital 

Ys se:' reformaron sus — estatuios;. Dos. - cua'ro. Seo aumentó 

nuevamente. el capital, mediante escritura plíblica otorgada ante 

el.“ Notario * Décimo Primero “del cantón Quito , Doctor Rodrigo 

¿' Salgado'/Valdez , el tres de imayo de mil novecientos ochenta y 

cinco. , inscrita en el Registro Mercantil de este camión el o venve y 
oy pa, 
Po
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siete de junio de mil novecientos ochenta y cuco . vo: Dos. cinco 

Por Último 2 havés de escrita publica otorgada auto el Notatto 

Vigésimo Noveno del cantén Quito ,  Docter  RKodiigo Salgado 

Valdez, de fecha ses dde marzo de milo novecientos Roventa Y Uno 

-inserita el vomite y +<is de marzo del muciao ano ame el Registro 

Mercantil del citudo canión , se amphó <f obicto soectal . aumentó 

elo capilal y teformaton dos estatutos,  1)os sti. La Junta 

General Universal de  Soctes de UMEQIIROS CIA. LTDA. 

celebrada el «hoz de octobre de ami novecientos noventa y cuatro 

- resolvió prorrogar el plazo de vigencia de la companía , amplia 

el objeto social o, ammentar en capital, ¿reformar y codificar Sus 

estatutos . + TERCERA. PRORRGGA-— DÉL PLAZO PF DURACION, 

AUMENTO DE CAPITA. (0.  RIPORMA Y CODPUICACION Du 

ESTATUTOS DU SUMEQUIPOS CIA. LIDA. . Flo compateciente en to? 

calidad de Gerente General y representante legal, conforme a 

nombramento inserte y debidamente antaiizado poro Ta Fanta 

General niversal de Socios de diez de ocatis de mul nevecióntos 

noventa y cuatro o, dice. OÓbe en cuteplinies odo resuelto por 

la Junta General de Joeios yo citada y de mitcrde a dos términos 

constantes en el Acio de dicha Jamía . que ¿Oti Marte esencial e 

integrará la presento escuiíbra 0. procede io amoitaT COMO em 

] efecto lo hace , este instrumento público neo pienoga del plazo, " 
> 

ampliación del objeto social o, gumeno dd 
A 

” caprradoo reforma Y 

codificación de estatutos de SUMEQUIPOS CIA. IDA acta, que se 

inserta a continuación : AC 10 JE LA JURA GENERAL UNIVERSAL, pr 

DE SOCIOS DE SUMEQUINÓS CIA. LIRA. CELEBRADA EL DIEZ DE 

OCTUBRE DE MIL NovyAta OS NOVENTA Y CUATRO . Ln Quito a 

. los diez días del ies de octubre de amil o novecientos noventa y 
, 

! 

i y . 5 
pos Notaría Vigésimo Nosena 

o, DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ rt. 
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cuatro , steyrlo las iuieve la icanaña , en las oficinas de la 

Compañía situadas en la Panamericana Norte kilometro Dies y 

medio y Calle Los Cerezos 

Boecker Held , en su calidad 

SUMEQUIPOS CIA. LÍDA 

tada por la señora Jllisabet ast ode Borcker , Gerente 

reúnen los socios Insemero Reinhard 

de socio y Gerente  Geueral de 

la socia PROMOO € LTDA. represen 

Y éxta 

última por sus propios derechos 3 cl Impenicro Pabian Aguirre 

Salas , en calidad de PMiesidente 

LTDA. La sesión será presidida 

Salas, y  actualá como 

ingeniero. Reinftaid  Hoecker 

asistentes , dande como 

representada dí totalidad 

hiciada la sesión, se conede 

'Boecker Held quien  isuter 

vigencia de Ja compañía 

novecientos  moventa y 

prorrogar su vigencia jurídica, 

utilizar esta oportunidad, 

públicas , para que se amplíe 

de estudios de Ingeniería 

ecológicos" y de mudio ambient 

tenido algunas propuestas 

los estatutos . Los soclos 

anteriormente y se elabo:a 

aprobado . Uno 

Dos. Ampliación del objeto 

refubras dde estatutos . Seg 

ARO 

general y especialinente 

Prórroga piazo de duración «io la coo upaesía 

socialo o Freno Aumente de cspital 

de la comnanía SUMA DIPOS CLA. 

por eL ingeiiero DUabián Aguirre 

1 
Secretaria lo sueco. tiesgide. ligne ral 

cido AR a o a TO a 

AI Lo NO ETA prescale 0 

“aprkado Sor ae o papado 

la  palebna alo ligue. RKeimbad 

wentdestanio , que elo liompo de 

por tenecer en mayo de nu) 

por o lao que se hace o necesatio 

expresa su opiniós de que se debe 

la oque se  cuscrbirán  esciiiuras 

elo objeto social, hacia da realización 

estudios 

y Cunpo es elo ogue Ca companía ba 

amncnte elo capital 4 +0 cali jaaen 

naniflestaa su cuerdo von lo exmesado 

PS
 semen orden dedo día que es 

, 

+ 

ulociarn lem debiberaviones y tomando el >
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Al 

a 
primer punto del orden del dlía , los socios. Mmunificutan an fofal 

acuerdo con la necesidad de prorrogar la vida jurídica de la 

compañía , resolvicado que celo plazo de Guración: será de cuarenta 

años, contados a partir de la  insenmpcaón de la eserituca de 

constitución en el Registro Mercantil. Decisión que es tomada por 

votación unánime de los socios Asumendo elo conocinuento del 

segundo punto relativo a la aimpliación del objeto social los socios 

;  fambién se manifiestan «de acuerdo y deciden mediante votación 
, a 6 7 

unánime ampliar el objeto coctal en les terminos expuestos por el 

señor Gerente , quetando la redacetón del onmenlo retecra así: "El 

objeto social de la  conmpabía será la o cepresenteción de casas 

extranjeras , venta , importación y exportación de cquipes os 

maquinaria piestación de SOnvicros da mautontorente , 

reparación de Cupos, importacion, exportación V ¿ 

comercialización de ¡pnodución agropecuarios y agrenmdnstitales, y 

, , en ¿general toda clase de actividad  aprícola y  pecuarta; la 
: i - 

, realización de estudios de ingeniería en genctal y especialmente 
é na 

de estudios ecológicos y de medio ambiente : y. además tealizará 

; : o. " .oy . e o, 
toda actividad comercial e indusinal que tenga irlación con el 

.? y a ” 
¡> pbjeto social . "A coutinuación se inicia él amilisis del tercer punto 
Bo. á j 

: 

zo Pbjeto del orden del día , relerente, al aumento di capital, y los : 
pronto : 
e . » o , / . - Z . - 
pi - > La Lo ALICIA) 1 ca E COseTrva a ecvalo ¿0? 'SOGLOS deciden realizar el aunmemyó mediante Toserv por cevalol: 

Lo E o . . 

1" zación del patrimomo, consgívando logs actneles porcentajes de 
" Ls / 

: participación que tienen log socios. Punto que eobriene la unamon 
e : 1 i : $ o 

dad 'por lo cual el capital se eleva de Cen irtiloues de  suerer a + 

> Cuatrocientos imillone de sueres. Contorme alo eyadro de inteera 

ción de capital, basado en el Balance cormado a ttetata y uno de 
: 1 

Diciembre de mil novecientos noventa y box es el siguiente 
24 

j Notaría Vigésimo Novena 
. DR.KODRIGO SALGADO VALDEZ AE ran. 
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dl , . - o. i y 

o . Como consecuencia de la amterjor dicisión de je Junta elo artíenlo 

cuarto del Estatuto Necial diri: "El copiialo soe. lo de la companía es 

de  cuattocientos miilenes de sueres, dreobdho eu cuatiocientas mal 
P * 

participaciones de ut ini queres cada Una “o tema tao palabra la | 

: señora Elisabut Gasto de hbaoceker y ommaalia que en estos Veliote 
: 

: años de vida jutídica de la empresa , $v la tealizado algunas 
1 

t 

reformas ¿que constan ca elias csevtínras  conlorme se setala cn Jos 

CN] . : . 
La antecedentes por lo que se permite  sligerir a dos. Señores Socios Se 

toma la decisión de codilicar el Estatuto Social. Luego de vatlas 

| deliberaciones , por unanimidad da Junta General acuerda por voto 
: 
E 

unánime el siguente texta cc ESTATUTOS PE OLA COMPANIA DE 

o RESPONRSABIDAD IINOTADA * SUMEQUEDOS CIAL DADA, OBAELO 

po NACIONALIDAD, DOMICT E: Yo iu RA CTON Artículo Primero SÍ 
4 

A e. 

ró— - 

Po SUMEQUIPOS CIA. LIDA +5 una compurna de responsabilidad 
A - A 

y himitada que seo ee pero das deges de da PMepúltica delo Feuado! 
po 

| constituída el vete de mayo. de mul den ecientes Setenta y o etico 

po . mediante escritura pública otorrada ante «elo botar Dévmo  Prtmete 

l 1 
: ' » . 4 4 7 . . . . , , 

ol Doctor Rodriszo Salgado Vaidez imserita eb some y nueve de qulto de 

pl . oo . Lo 0% 
po! mil novecientos setenia y cimeo bajo el Nániro quiniealos sesenta y 
od 

b , 

o ocho , Tomo ciento seis del Registro Me:canta delo cantón Ouile , que 

, “durará cuarenta años 4 partir de dal tecla de inseripeión de su 

Di constitución en el Registro Mercantil” Artículo Segundo DOMICILIO : 
, / / 

“La Conpañía es de nacionalidad ecuatoriana y su dobucilio será la . 
0 : e a 

¡ o A a / o 7 
ciudad de Quito pudiendo establecer sucursales GQ agencias en mo o 

varios lugares dentro o fucfa de la Repiblica . - Artículo Tercero 

2» Objeto Social - El objetof social de la Couipuñía seri la representación 

de casas extranjeras , vete , importación y exportación de equipos y 

Y : . s . + e . . . - . 

| amaguinaria , prestación de servicios de inantenimmento y vteparación 
| 

! 
/ 

A Notaría Vigésimo Noveva 
e DR.RODRIGO SALGADO VALMEZ rom. 
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de equipos —.  imipertación 0. uxprifación 5 coat raliza ato de 

productos agropcenarios y upromdustiiales , 13 crm general Soda clase . Lo, A
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E
 
A
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ode ¡actividad agrícola y pecnaria : la realización de estudios de 

ingeniería en general y especialmente estudios ecológicos y de medio 

S
A
 

A
T
 
A
O
 

  ambiente ; y . además realizará toda actividad comejctal e industital 

, que tenga relación cou el objeto social . - Arítenia _ Unarto . 11 

capital de le compauía es de CUATROCIENTOS MUJLONES Di SUCRKES 

dividido. es cuatrocientas mail participaciones de un nulo Stuctes o cuda 

A
 
A
 
A
 

A
 
A
 

A
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' 

una. Artículo Quinto . Podas las participaciones pozarán de rgualos 

| 
co derechos . - Por cada participación de un uml osuctes “lo sodo tendrá 

e l ms ao e . 
¿y derechó a un voto. Los beneficios o pérdidas de la Companía se 

o 1 < 6 o. o. . 

| repartirán 3 proireta de la participa ción social pagada poto cada 
4 4 

¿4 socio . Artículo Sexte . la slo ceribicaido de +. ada dos io loe ger ias 
po 

do deberá hacerse coustas sl catiater de o. eta Artfendo 
7 , 

po l 
¿ Séptimo Para que los socios ceda sus parle partones asi coma 
f 

i para la  adnusión —de  mmuevos será mecesario elo consentimicalo 
1 
3 

o uaámane del caprielo social Artíznto — Oetaro ALIOIRUSIRAdCIon: La 
) , 4 e . a 

¡ Compañía estará — gobernada por la  Juuta General de socios y 

administrada por el Presidente , el Gerente General y el Subgerente 

h Artículo : Noveno . JUNTA GENERAL . La Junta General legalmente 
, 

w* convocada y reunida es la asxtoridad máxima de la compabía con 

dt alamplios. poderes para resolver todos Jos asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue  couventen   
ic, otes en defensa de la suisida . Artíenlo  Pécimo CLASES DEJUNTAS 

! 

- Las Juntas: Generales de Socios serán e rdiparias y exiactólaias, 

s
r
 

Las Juutas Ordinarias se reunirán una vez al año duJalro de dos tres 

meses posteriores % la finalización delo ejermito remos ds e e dd Í 

A
T
 
A
 

u
n
 

1 AN , podrá, tratarse cualqunes acute “po NS 

S
o
 

  m
a
c
r
o
 y 
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0090397 
-5- 

compañía y que conste en la Convocatoria . Artículo 

Décimo Primero o - Las Juntas Extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria . Artículo Décimo 

Segundo .- La Convocatoria se hará con ocho días de 
E e o 

anticipación y por medio de una comunicación firmada por 
AAA MT q AX 

a a 
el Presidente y/o Gerente General , la que deberá indicar a 

a € 

más de la fecha , el objeto de la reunión . Se reunirán en el 

domicilio principal de la “compañía . Artfíenlo Décimo 

Tercero. - Además podrá convocarse a la Junta General a 

reunión extraordinaria por simple pedido de los socios que 

complete por lo menos veinte y cinco por ciento del capital 

social , para tratar asuntos que indiquen en la convocatoria. 

Artículo Décimo Cuarto . - CONCURRENCIA . Para que la 

Junta General pueda instalarse a deliberar y considerarse 

validamente constituida en primera convocatoria , será 

necesario que los socios asistentes representen más de la 

mitad del capital social . La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria |, con el número de socios presentes , 

sin que ¿importe el capital que representen , debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria . - Artículo 

Décimo Quinto. - JUNTAS UNIVERSALES . No obstante lo 

dispuesto en los artículos Anteriores y, la Junta General 
$ 

tituída en cualquier tiempo y 

    
    
   

quedará  validamentg col 

lugar , siempre que presente todo el capital pagado y 

los asistentes , quiénes deberán suscribir el acta bajo 
ud 

sanción de mulidad /qacepten por umanimidad la celebración 

de la Junta . Artículo Décimo Sexto . - Los socios podrán 

Natsría Vigésimo Novena 
DR.RÓDRIGO SALGADO VALDEZ P.M   
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.  CONCULTLT a las Tennitones de La subia Oretabal 

l ] 
- perronalmente Oo por medio dí un rejuercitanie 0. La 

; representación convencional se comtetirá mediante Catta 

Poder dirigida al Gurernte Genera deu la compenía o 

. mediante Poder Notarial General O dspecial . No podrán ser 

representantes convencionales ius Administradores de la 

Compañía —. Artículo Décimo Séptimo co Salvo 

disposición contraria de la Ley , las resoluciones se tomarán 

por mavoría absoluta de los votos de los soejos presentes 

Los votos en blanco y las abstenciones se siinarán a la 

mayoría Artículo — Décimo Octavo —. - DIRECCION Y 

ACTAS . Las  Juutazs  Cimuecales serán dirigidas por cd 

Presidente de la Companía oO polo repo de sacra 

reemplazando y St asi Se asordere e ese Jussicndo pto 

pos socio elegido para el electo mor de Cuisa lorta . lo ui. de 

las deliberaciones. y acurdes de los huniae erorales as deliberaciones y acturdes de deso Junta ES 

Hevara las firmas del Presidente y dei Secitiatio de das 

Juntas , función ésta que será desempeñada por elo Cerente 

j General e por quien Jo cestivicre  teguiplazendo o poo un 
+ 

Í 

E Secretario adhioc que nombre la Junta en ese momento 

¡Artículo Décimo Noveno .- Sila Junta fuera Universal 

¿4 el acta deberá ser suscrita” por todos los asistentes so pena 

A
 
m
i
n
 

E.
 

“cades ¡nulidad . Las actas deberán ser asentadas en un libro 
t 

La q destinado Ppara el efecto. . > Artículo Vigésimo 

Y Airiouciones. de ' la Junta + - ¡Son atribuciones de la Juuta 

¿) Designer Presidente, Gerente Ueneral    ad ta: teo Cot años, pudiendo ser 

c
n
 

Í 2 , . 
; (E fecicBlaea mechnidamente y  sín QUO (EGUIETALO Ser pays 

7 3 1 COGUMIETA LR o Per socios 

Aroa
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_ acerca de los negocios sociales ; d) Autorizar «al Gerente 

E 

“de la compañía ; b) Removerlos por mayoría de votos y por 

:" causas legales ; c) Conocer anualmente las cuentas , el 

:. requiere, ser socio. de la.. Compañía . .- .Sus. funciones . se 

297 000008 

balance: y los informes que presente el Gerente General 

t z 

General la compra - venta e hipoteca de inmuebles ; e) 

Resolver acerca de la distribución de lós beneficios sociales;  - 

f)” Resolver acerca de la amortización de las aportaciones 

g) Acordar aumentos del capital social ;  h) Acordar 

modificaciones al contrato social ; 1) Resolver acerca de la 

fusión , transformación y disolución de la compañía ; j) En 

general las demás atribuciones que las confiere la Ley 

vigente . Artículo Vigésimo Primero .- DEL PRESIDENTE. 
Tr E A 

El Presidente. durará dos años en su cargo. pero podrá ser 

indefinidamente reelegido _. Para ser Presidente no se E   prorrogarán hasta ser legalmente - reemplazado. - Artículo 

Vigésimo Segundo . - Son atribuciones Y deberes del 

Presidente : a) Cumplir y hacer: cumplir 16 resoluciones y 

acuerdos de la Juntá General” : b) Presídi las ' sesiones “de la 

Junta General ; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
, Y e : 

mm LD 
General los certificados de aportación Y las actas de la Junta 

/ 

General ; d) Supervigilar/ las operaciones de la marcha 
Y 

económica de la co Ipañfa e) En general las demás    

atribuciones ¿Que 1e/cont oníjere la Ley. La . estos. Estatutos, YY la, 
  

      Junta General Lo - En ¿aso de ausencia , falta o impedimento 
A E LE e o a IU E ss om. az A A PoR e ere 

, AA o % . e E 
temporal del Pjésidepte , le reemplazará la * persona” que 

   

    
     

  

   designare la Jinta- General . Artículo Vigésimo Tercero 

    

    

     DEL ¿* GERENTE -* GENERAL “Gerente General “es. cel “==> 
  

    

Ea - Lia AS PE A a La a er e a rn   

      

  

PS 

    

       Notaría” Vigésimo” Novena 
DR. -RODRIGO, SALGADO VALDEZ, 
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representante legal togao acto pudictaloor 

"exttáidicial Y gozará de lus facultades eonetanios 210 da 

Ley. —Durará dos años e) slo cago. po. 1odrS sel 

indefinidamente reelegido v no rquendrá ser socio de la 

Compañía —. - Sus funciones Se  prorrogarán basta Se 

legalmente reemplazado . Articulo Vigésimo  Caarto 

Son atribuciones y deberes del (Gerente General : 2) Áciuar 

como Secretario de las Juatas Generales ) b) Convocar ua las 

Juntas Generales —: Cc)  Suscrilar conjuntamente con e] 

Presidente los certificados de aportación y las actas de 

Junta General ¡ dd) Antorizar y susenbir , y peso cusiquies 

cuantía , todos los contratos y documentos de obligación . e) 

Coneverir a la celebración de escrituras publicas 2 Í) 

Organizar y  dimiglr las dependencias y  otiemas de la 

Compañía ; y) Cudar y hacer que se Meven los libios de 

contabilidad y levar por sí mismo el libro de Actas 1 du 

Presentar por lo anenos cada año a la Junta Gencralo una 

memoria razonada accica de la situación de la Coryona 

acompañada del balance y de la o cuenta de pérdidas o» 

ganancias : 1) Comntrafar empleados y ligar Sus, 

-Temuneraciones , señales ss funciones y o det por ho "Y 

terminados dichos contratos cuando fuere del caso ; 1) Usar 

la firma obligar a la Compaiña en todo  docimuento de 

crédito o bancario sia más limitaciones que Jas establecidas 

por la Ley y estos listatutos ; E) Ejercer todas las funciones 

que le señalare la Juuta General ; y , en general o todas 

taquellas - que sean necesarias 0 convenientes para el 

“ funcionamiento de la Compañía  .- Artículo Vigésimo 

OS AN RU Ape Do PE er co AA. pa a >
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Oninte . - FONDO DÉ RESERVA . De las utilidades petas de La 

Compañúfa se asipgnotád elo ocuco poro ciptle poso lo iones pala 

convnaar el Fondo de Becerra harta Calo € tonde o mlcasnica 

  

elo o aeuenta poa cero delo cajas octal Articulo 

n
á
 

r
s
 Vigésimo — Sexta o. DEA BURGER E lo Subruerente 

reemplayará al ¿óseo General de la coger 4 caso Gr 

falia . atrencia o pudiendo dempae do o tete Pia Ren 

Subgerente no se teqilets ser sogio  Darmua dol o 0nes 00 $ 

cargo pero podra scr tadebnidialo Ye de ocio Pus 

funciones ae p.orroyarán nasta ye lepalmiente 

reemplazado. Artículo Vigésimo Séplime 

Corresponde al Sabgyrente edo ejercito oleo totes dos actos de A 

representación — judicial s vxtrayadieral de h Compañia 

cuando se halle en otemmido de sue hiajoges: sebnogando  .l 

Gerente General por falta o inpedine ato de este. Artículo 

Vigésimo —Uecfave o. Paro que  <E Mucocrenteo puera 2d Ne 

Mute cióda Op e
 

Gerente eme ad 3osá pecesirto AMA 
: Y 

A 

cormmnicación dtasida poro fate Ultimas Oarárióndose d. 

ella cada ves o que tenga que Mr a al ad Gerente 

Gencial.  Artfeunío — Vigésimo Movite CLIDADES 

      

Las ulibdades obtenuodaes caca circa ata] ao 

distribuión de ucueido la Ley , eno lo foma que 

determine da Sita de Bochas. Pl ejercicio anual de 

la Compabía se coniliá delo pruineto de Enero al Iireinta y 

uno de diciembre 2ño . - Artículo Trigésimo 

Sog causas de clisobución anticipada de la Companía todas 

las que se halleu establecidas en la ley o la resolución de la 

Notería Vigéstino Novena 
VR. RODRIGO SALGADO VAT DES Yo. 
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Junta General , tomada con sujeción a los precepto: legales 

Artículo Trigésimo Primero - En caso de liquidación y 

disolución de la Compañía no habiendo oposición entre dos 

socios y asumura las  fuaciones de liquidadas o, +) Cierente 

General. - De hebero oposición e ello o, la Junta General 

nombrará mo 0. más cqaidadores y  senalará sus 

atribuciones y deberes . Hasta aquí cl PFstatulo Social oque ha 

sido aprobado por esta Jima Resuelve también la  funtao, 

autorizar al Señor Gerente General para que suseriba la 

escritura pública pertinente , solicite su publicación € 

insernpción . En vista de que mo existen más puntos por 

tratar , siendo las doce del día la Presidencia ordena un 

receso de tres horas . Durente este lapso se redactatá y 

transeribirá mecanográlicamente cel Acta  eorrespondiemte a 

esta Junta . Remstalada Ja Junta siendo las ties de la tarde, 

se procede por el señor Bbecrtano a dir lectura de la 

totalidad de su iexto . Somelda a votación se la aprueba 

por voto unánime . No buba objeciones o, muabificaciónes 10 

observaciones . Para constaucio finan. leaetiero ttalber] 

vw «Boecker Held . Sodio . Ercreiario de lí Junia banado) 

¿PROMCO CIA. LTDA. Socia , Por+: Sutiora Mlisabet Gast de 

st: Boecker 6. firmado) Ingeniero ¿Fabián Aguirre Salas 

od Presidente de cla Junta . CUARTA . DECLARACION . 11 

: 4 compareciente -, en la calidad en que lo hace , declara : Uno 

y: Quewse prorroga eli tiempo "de vigencia de la Compafila a 
1 

cuarenta j::años «contados a partir de “la inscripción de la 

vil constitución en el Registro: Mercantil. , quedando por lo 

tanto: reformado el artículo Primero del Estatuto Social que



a
 

  

s
t
a
 

    

A
 

A
 
E
 

de 
P
A
 

R
o
 

  

dirí + "Objeto Marronalidado o, Demieibto cv VDuración 

se denomnara 

  

Artículo Primero La compar 

SUMBPOUIPCSs CEA LIDA. durará. cuarenta altos a partir de 

la fecha de imscúperón de la constitución en elo Registio 

Mercantil, pudiendo  prorrogarse por im perfodo igual a 

disolverse antes del plazo convenido , por causa legal o 

cuando así ly decidiere la Tia trenerado de Socios *. . Dos 

Cue se amplía el objeio social de le compañía , por lo cual el 

artículo tercero dul Estututo Somal dirá: OBIETO SOCIAL " 

El objeto social ode da compañía sento da tepiesentación de 

casan exiranicias serta o. Dnpurtarián sy em pertación do 

equipos y PSaquibarta, prestación a Vedas di 

mantentintento y  ivparación de ce uiperoo,  tmesrtación 

exportación y cpmerrtalización de pro bis A Oprenarior 

y agrandnstrialer , y en geveral o toduo cdateo de cetiidad 

agrícola y pecuaria ; la tealización de estudios ok ingeniera 

. $ nor DN . 

en general y especialmente estudios evológico: y 24€ medio 
e 

ambiente ¡ v , adcirás realice toda setividad comercial e 
e 

/ / 

industrial que tenga relación con elo obicio sora. Ves, 

Que se eleva el capital de la Compañía de cien uúullones de 
£ 

sucres que tiene actualmente a Cuatrocientos mullones de 

4 poro revalorización — del suctes  , mediante la reset 

     

  

    

patrimonio de conformidad corno «lo balance certado al 

tremia y mo de dicrenpiláe de o milo teveocientos hoventa y 

tres y alo tenor dei iedio de integración oleo vaprtaloo que 

consta «n Ácta de da uata lieneral Lnivernial y Socios de 

diez de octubre de wm potecientos poventa yo culto Pos 

lo farto se relormia el artículo cuarto delo ttaro social gta 

Notaría Vigesimo Novena 

DR.RODELGO SALGADO VALE Pont.
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dirá *. Artículo Cuarto. Fl capital social de la companía es dde 

cuatrocientos millones de sucres , dividido en  cuatiocientos 

mil participaciones de un vuul sucres cada una ” . Cuarta 

Habilitantes . Se anexará como habilitante el Acta de Junta 

General Universal de Socios de SUMEQUIPOS CIA. LTDA. , 

celebrada el diez de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro", el mombramiento inscrita del compareciente con el 

que prueba su calidad de: Gerente ¡General y representante 

legal y , las  texpectivas declaraciones y resoluciones de 

inversionistas nacionales de los socios extranjeros . Peted, 

Señor Notario, <dignesce apregas les demás  cléusulas de 

estilo  necesorias pare le validez de  csta clase d. 

instrumentos públicos ltasta aquí ta núnpla Gh se hallo 

finmmada por la Doctora Rotalba Papoo tJassada o. Aborada 

cop matrícula profesional número dos nul seiscientos veinte 

y cuatro , del Colegto de Abogados de nte o, da misma que 

cl comparectente acepta y  tattiica en todas NUS pardos 

leída que le fune íntegramente esta escritura por mú , el 

Notario, Lima conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe . - Firmado) IN. REINANRO BOECKER HELD . CN. 170 

48683950-8 . - Firmado) DOCTOR ROORIGO SALGADO VALDEZ . NOTA- 

RIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTONM QUITO — - . me - n 

* * * bl a » ” * > 2 A 1 * > * 

* + su e * e + h $ A hi h € * * 

+* + + * * + x e * a * * * a e 

A CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES , -



  

So a a 37 6000913 

¡SUMEQUIPOS CIA. LTDA.” 

  

  

Quito, Junto ¿1 de 1733. 

Señor Ingeniero pon 

Reinhard Boecker Held 

Ciudad. 

l 

>
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: 
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0 

Señor ingentera: 

Cúmpleme informar a usted, que la Junta General Universal do Socios de 

. Sumequipos C.Ltda., en Sesión celebrada el día de hoy, velniiuno de ju 

+ nio de mil novecientos noventa y iras, resoivió reelegirlo en el cargo 

A
 
A
 

RA
 

- de Gerente General de %la compañta, y como tel su representante legal + 

“, por el perfodo estatutario de dos años. 

¿ - Sus atribuciones y deberes constan determinados en la escritura pública Neo Y Ca 

(7 de constitución de Sumequipos C.Ltda., otorgada el Z0 de mayo de 1975, 

  

    

  

    

| ante el Notario Décimo Primero del Cartón Quite, Ur. Rodrigo Salgado , 

i inscrita bajo el N”* 568 del Hegistro Mercantil, Tomo 106, el 29 de Ju - 

| Tío de 1975. 

po Particular que le comunico para los ines legales consiguientes. 

¡ ¡Muy ategtámegto, A 
o Te a A 
ol py AA , ] s 
Po 200% ) 
y Ang Aguirre Sala: 

1.4 PRESIDENTE DE LA JUNTA Avepto el nombramiento de Gerente 
1 A 

s 

za fecha ) ro el_presente General y venresentante legal para ¿0 

so hoj lo el No... 4! del Re el que/he sido reelegido. Fecha Ut 

2 Tr alontos : tono 24. 

  

É E Aur” A 

e ADO 109 / Retmhard Boeckab- ¡él ¡2 * 
/ 

ms GARCIA BANDERAS ' 
de 

8 A 

  

  

MAcMArA So O e 1 Y o, HABA DR GARAQUEZ CUAYAQUILS 
oo A no A SUL PLAZA vd, 517% Ei. Y YAA DAOLI 

dl o Via RABIA > CHONE ALLE CUARTA DR MAPANECUA 
, JUNTO A PARNECA MICOCENA TULA. MIFOIS > AIAGAA » ARAGIA 

TIL. 490R0 A ! a DA$ATO - DEFATA 
i : FAR DRÍÉNIO - 3I8AGRA á ei] da ase ¿uaao: eo E raro FELUT 13799 MOMO! ED 
E des ANA A ero EXT 130. XALE . 4 CASILLA UR-PRIRR UD, CENTRAL 

|   
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MESE fecha UY de _ Nte 
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| REPUBLICA VLLOFCUADORK 
| MINISTERIO DE INDUSTRISS, COME OIE POR CIG y y 

o D12 

1 

LE MOTA 203 
RESULUCION Ho. A 

a
l
 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO, DEL MISTERIO 
DE INDUSTRIAS COMERCIO E LNTESRALION 

EN USO de las facultades que Te confieren los Decretos Suprenos 
Nos. 789, de 11 de septieubre de 1875, y 1875, de 27 de seption 
bre de 19773 y, 

VISTOS el Decreto Supremo Nos, 974y de 30 de junto de 12974, re- 
formado wediante Decreto Supremo No, 2900-A, de 10 de novlembro 
de 1976, la Declaración No. 171, de 10 de marzo ue 1273, efectua 
da por el señor REINHARDO BOECKER, la solicitud y la documenta - 
ción correspondiente, que reposa en los Archivos de esto Ministe 
rio. 

RESSEL VE 

AUTORIZAR al señor Ingeniero REINHARD EOECKES, ciudadano de nu 
y cionalidad alemana, residente en el Lor en forma legal, 

gún lo ha domostrado fenaciontemente, poscedor de ta Visa de Lu 
migrante, categoría 10-1Y, otorgada el 2 de junte de 1975, por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que invierta Con el 
carácter de inversionista nacional, en la constitución, aumentos 
de capital, compra de acciones, participaciones o dercchos de - 

' Compañías constituidas o por coustituirse en el Ecuador. 

El señor REINHARD BOECKER, que tendrá da calidad de jwrerstonis 
ta nacional, conforme al Régimen Cornún de Tratuslento a los Cla- 
pitales Extranjeros y sus Reformas, horá uso de la presante au- 

0 torización las veces que fuere noceserio, para To cual, en cada 
ocasión, presentará copia protocolizada de esta Rosoluctón, con 

: ferida por el Rotario Paco. 

: Y 
Disponer que la Va Resolución, seca protocolizada en una - 
de MásiNotartas PúyMlicas del País.        
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20N DE PROTOCOL IZACIÓN : El ola de hoy , en el Registro de E 

Escrituras Públicas de la NotarfalDécimo Primeza a mí cargo, | E JR 

   

         

e en, una! foja útil protocolizo el documenta que antecede +. - - .. 

ho quito y. a cuatro de Abril de mil novecientos setenta y ocho. ns 

ja pe o 
o ES e Pp a i 

z z a 

o Po + .o » , e 
$ 

ÉS 2 a 
a 

A «* , 
t 

a 
bl 

ZE 
y 

IN .* 

Peietes Sacó vdd, 
00 

MA 
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Se protocolizó ante el Nota- f * 
m. 7 A 

: rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez , cuyo archivo se -- "7 
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 ¿icuentra actualmente a mi cargo , en fe de ello con- 

¿ fiero esta 23 AVA COPIA CERTIFICADA , firma- 
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' REPUBLICA PYLFCUADOR 

11- 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

pr" y o a 
OFICIO Na. Ji dd A Dr1 

Quito, a 12 0cT 1994 

Señora Doctora 

ROSALBA PAJARO OUESAJA. 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentado 0! 

19%4, mediante la cual comunica ai MICITP, 

10-VI, otorgada el 1 de marzo de (90735, v 

tiempo indefinido. con Tr 

efectuar una iavetrsión con el caracter de 

suma de 101* 100.000 sueres en el aumento 
compañia SUMEQUIPOS CIA.LTIDA. 

11 de 

qu 1? 

ELISABET GAST DE POECKER, de nacionalidad esemana cesido 

-en el Ecuador en forme legal con visa de inmigradate categotia 

Com 

eo 

Y 

egistro No. 7-160u-10447, 

octubre 

la ueñ 

vitides 

de 

ora 

nte 

ce PIP 

national pol 
vital «de 

Con esta opor tunjided, one permite inflormairiáó aque según 

dispuesto en el artícula 11 del Decreto Doa tivo po. $15 
2 de enero de 1993, publicado en el Registro tie 
de 139 del misma mes y 810, la posible 1inversió 

tal No. 106, 

no. 2 

sujeta a registio en €l Banco Copiral del bouados. > 

Particular que tengo el asrado de líevar a 
para los fines pertinentes. 

/ 
Atentamente, 
D1OS,: PATRIA Y LIBERTAD 

| 
¡ e 

ire eo 7, 
A 

Avelina Pérez N. 
DIRECTORA DE PROMOCION DE INVERSIONES. 
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SUMEQUI2OS (14, LIRA 

BALANCE DF SIFUALION M3) DPF DICIEMBRE PE 1993 

    

a t 1 l YO 0 I 5,360,874, 449, 22 

ACTIVO CORRIENTE : 3,059,552,623,29 

CAJA 3 417,141 8 

ANALOS BORA 357 TR 

PIvinas AN AO AJOS 

DEPOSTIDS EN RACANTIA 1,700,D5f, 00 

CUENTAS POR CARRAR 10),949,5%1, PF 

COMPARTAS RELACIONADAS 14.0117,01.15 

CLIENTES 1,876,P71,050.14 or 

-PROVISION Th DAFARLES 170,895,971 93) 

PNVENTARTOS 2,993,809 031,0 

PREDITO FISCAL 10% YA 37,735,779.74 

FPPHERTOS Y SEGUPAS ARTICTPADOS DA ORT ADA 

ACTIVO FITO 101,394,899 11 

ENSIALACIONES EN FDAFIC TOS 77 42 ,PN4 40 

RAQuiuñela Y FQuUIPOs 19,587,650 2 
MUERLES PRSARES OY EQUIPOS DE Gr DAA JAS 8 

VERÍFINOS 81,008,143 [9 

PERPAMIENTOS 81,59% ,R96 31 

DTPAS prpins poa ng 0 
-DEFRECTACTOR ACUMOLADA (471 498 3ja 11) 

POR Os 1 vo0 : 3,511,208, 143 80 . 
PASIVO CORRIENTE : 2.740,40, 271 ] 

PUERTAS POR PASAR 217,087, 403,45 

ERTICIPO DE CLIENTES 242,418,097,55 

ORLIGPETONES AL EXTERIOR 2,004 ,407,144.57 

OBLIGACIONES JESS E IMBUFSTOS A. TR9, 429,84 

CITAS, RELACIONADAS 44.613,636,74 

PRESIACIDMES SOCIALES 44 421,925.09 

OTROS PASIVOS CORATENTES 107,734,0772,54 

G|ROS PASIVOS : 163,479 072,07 

A mo PRESTAMOS OE SOL 105 MAMAS 

o] 

P.OA 7 OR o] Ro yo N too 1, 0M47,046,305 AZ 

CAPITAL SOCIAL 190,009, 009,00 

RESERVAS 10,94 151,25 

RESERYA REVALOFIZACION PATRIMONIO 454,956 "01.85 

REEXPRESION MONETARIA 115,758,512.69 

APDATE SOLIOS CAPITALIZACION 110,000,000.00 

RESULTADOS EJERCICIOS AMTERIORES 244,975, 183,89 

RESULTADOS DEL EJERCICIO/93 151,395,555.67 

SUMAN PASIVO Y PATRIMONIO ---> 

YU 

Ino. Reinhard Boecker CPA, Rashinglon Escobar y, 

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 

P16. Ho. 527 
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de AA Ca, DA ROO A AN 440 MPEGS 

ID OR ARO RA ORAL Y ODO o, NR AGA 

Pia? a Ea dy Ps ac dat, A, | i cu 

Uuno a Hora, E Aotonada ¿a o : ports Po : 

e tia ; 

E 

, IN SS 

> GOA o a O arar O 
! eb. : 

. Pa TUN 

S : 

a , , a ao, , 
RAZON : Megdiente Resolución NQ 95.1. .1.0070, dictada por la 

se / 

Superintendencia de Cupo Ío.os el 12 dé enero de 1935, fue - 
/ 

aprobada lo escriture pública ue AUMENTO D£ CA ITAL, PRLARO» 

GA DE PlLadi, ARPLÍCI Y DEL CSI LTO 4, ay He Ea Y LUDIFI- 

CACIÓN Die ESTIU Lo DE Ls CA. BLA TA 216. Lis. otorga- 

de ante mí, el 12 de diciembre dí 1936, - Toré nota de este- y 

particular 31 moroen le rerpaectivco entriz. cudto ea, die- 

ciniete Ue Eenera e y sovaocientos pdusmtoo a cinad o. 

x 

A ES A 
E E A A AY 

h 

  

a
t
a
 

ez
, 

B
a
,
 

3 
a 

ja
a 

 



¿ 

 
 

dt 
ml AT 

          

e 

o o 

A 
a ted 

dado 

a. 3 

e ma ue 
rl 

 
 
 
 

 
 

a 

c+ 
54 

a] 

a
 Sr 5 

Ls 
. 

Se 

»t 
.. 

Li 

» 

a 
sd a o? 

ml 

   

ADE mi 
A 

 
 

els 

e e e eds 
me Y 

¿Áict —bs Led o det io INS a e 
4 

Lal 
v y 

th



  

    pe
s 

A
 
A
 

e
 

4 

23
 

a
 

0000915 * 
-.13- 

A Antara pra a da ar po 

masa ae pd e are de dos Latas derredor a 
AS! O A 

pe me pe ceo lema aatrao ado aa rcog de da lusciipeion Climas EIA de 

Peetotao Harecalito de 20 de Julio Lo 1375, a fe Dase, boom LE, 

Puede ceda rado la Deavada copia a tit bal 1. 
1 

Ph daca ade Departa de Pis ibn. Ayres to. ste cr 

  

pinar e odo Lies de Es compran OMR LOL 

PPP o Cibao estad , ! pa de Dieli les LES : anto a Molny s 

Musesdiae Meserga del Candón Maite, Tn hodeiso Salgado elder 2d 

cido as Entiescto signado con 2d numero 07. Se da asiocina dónde do 

poo add eolica ea 2] Arto ter. de da Dada hueso dae sd 

Lo leo read elo 

  

¡Carandeada loa ba ertalilación en el lie peta 

   
! Pd parados Cri tifarocaiad BEER ee 3 o a a 

qt o fa] Koeperteon pa boa de 1 UU UN O 

peto y ade aida csdrapieer pue tepikr epota Pl TT 

OR | 
p 

b 

  

Dl Chslavo > ura Pundores 

REGISIPADOR MURCAMTIL DEL OCANSON QUITO    

/ 

    

 



MEPUBL.2A DEL ECUADOR 

SUPERINTENDEMCIA DE COMPAÑÍAS 
E nani) 

EA 

  

1,L. 4, 

    A 
dto O Mr 

  

ms , y ma > .. 
ot e da É 

      és 

  

La 
pl pa     

      

   

  

      

  

e A mi Co pr ¿ 

¿ , 

EN % : , Je £ Ve 

a os . 

. A CI : 

ma hor . IN 

a? Dd ds 

: ye? ¡ : cy - . 
. PA Po z y a t .e . 

Á .. 4 4 a , 
: e Leda » 4 Di , ho oo. no 

A e , “s .. Ca “o. 

: s : La 
A A ' . eu i 7 

.. an 3 i > y + 
La La ? os E A Lo, 

% , : do “a vd 
A » 4 a NX s .o. , y : w : 

A 
Aa no o . o o a 
Ms e led A bi a do Ds 4 Majo 

N a 
Ss pp 

mn nl 
0? a Nm 

A 
e 

rr 
” 

IIA A A A e A 

    
, 3 , sn? . . 

del Kogis 
; Ea y 
E SU e 

E 

; . 

  

ed, 

“ 

   

  

   

  

ro 

pea 
La 

  

A! 

itol, 

          

0 ad 

4 . 
d 1 - 

q r Po, “a 

CI 
1 4 
h ? - 4 

y toa 
A JC cd 

+ + pl Ed 

Pos s . 
, 4 e Ph 

rivas da pura 
293 

€ el No. a oa 

cecamtal como > Ad       
yo 
ren la dora 

Ao 

       
A A 

CIETAADOS



QUITO + LUNES 16 DE ENERO DE 1395 

LA HORA Judicial 

  

  
      

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO 
DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"SUMEQUIPOS CIA. LTDA”, 

Se comunica al público que la compañía "SU- 
MEQUIPOS CIA. LTDA.” prorrogá su plazo 
de duración, aumentó su capital en S/. 
300'000.000 y reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 12 

de diciembre de 1994, Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 95.1.1.1. 0078 de 12 dé enero 
de 1995. 

Y 

El capital actual de S/, 400'000.000 está 
400.000 participaciones deS/. 1.000 

4 

Quito, 12 de enero de/ 995 
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Se protocolizó 

ante mí , en fe de ello confiero este VIGÉSIMA SEGUNDA y 
COPIA CERTIFICADA , firmada y selláda en Quito/a , nueve- 
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